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LA HABANA, VIERNES 18 DE DICIEMBRE DE 1998 

Cm+'n Pnstpl  10400. Trlrf.: 55-34-50 al  59 ext. 220 
CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo de Estado de la RopÚblica de Cuba, en USO 

de las atnibuciones que Ic están conferidas y a propuesta 
del Fisoal General dc la República, ha adoptado el si- 
guiente 

ACUERDO 
PRIMERO Aprobar el Reglamento de la Ley No. 83 

de  fecha 11 de  julio de  1997 de la FiscaNa General de 
la República. según dispone la Disposición Final Tercera 
de dicha Ley. 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 
TITULO 1 

ORGANOS DE LA FISCALIA 
CAPITUiLO 1 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA FISCALIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

ARTICULO l.-Las disposiciones contenidas en este 
Reglamento regulan el cumplimiento de  lo dispuesto por 
la Ley No. 83, dde la Fiscalía General de la República 
en cuanto a la organizarifin, ,estructura, atribuciones y 
procedimientos para el ejeroicio de las funciones y el 
cumplimiento de 'los objetivos de trabajo de los órganos 
de la Fisoalia General de la República. 

ARTICULO 2.-La Fiscalía General para el cumpli- 
miento de sus funciones se estructura en direcciones 
y departamentos. conforme a lo que establecen la Ley 
y el presente Reglamento. 

ARTICULO 3.-Las direcciones nacionales y las iis- 
callas provinciales para el cumplimiento de sus funciones 
se estruduran en departamentos. 

ARTICULO 4.-Las fiscalias municipales. según lo de- 
terminen las necesidades del servicio. se estructuran en  
secciones. 

ARTICULO a.-I.os órganos que sean creados por el 
Fiscal General, tendrán la estructura y plantilla de car- 
gos que éste determine. 

SECCION SEGUNDA 
Consejo de dirección 

ARTICULO &-E1 Consejo de Dicección de la F,iscalía 
General y ,los correspondientes a las fiscalias pravincia- 
les los presiden. respectivamente. el Fiscal General Y 
los fiscales jefcc provinciales. 

ARTICULO 7.-Las funciones de los consejos de  di- 
rección de la Fiscalía General y d,e las fiscalias provin- 
ci,ales son consultivas y de asesoramiento. 

ARTICULO &-En l,a Fisodí'a General el Consejo de 
Dirección está integrado por los vicefiscales gcneral,es y 
por ' l a  jefes de direcciones. Pueden part.icipar en sus 
sesiones además, ,como invitados. otros dirigentes y fun- 
cionarios, según determine su Presidente. 

ARTICULO 9.-En ,!w fiscalias provinrialei el Consejo 
de  Dirección está integrado por los vicefisrales jefes pro- 
vinciales y los jelrs dc departamentos. Piieden participar 
en sus sesiones ademjs. como invitados. otros dirigentes 
y funcionarios. sepún determine su Prcsidente. 

ARTICULO 10.1,-La relacihn dC los participantes. las 
atrihuciones de ,sus miembros y tipos de sesionps de los 
consejos de direccihn. sc regulan mediante las instruc- 
ciones que se dicten al respecto. 

2. De acuerdo con las necesidades, planes de actividades 
y prioridades de los asuntos a examinar en cada órgano. 
en las sesiones de los concejos de direcciim. los respecti- 
vos presidentes someterán al análisis de sus miembros, 
para conocer la opinión de éstos. los siguientes asuntos, 
sin perjuicio ,de otros que s8ía conveniente consultar: 

a) Análisis sobre la ejecución de! Presupuesto Finan- 

b) propuestas de estímulos especiale.% 
.c) dictámenes y consultas legislativas. jurisdiccionales 

,d) evaluación sobre resultados de la emulación: 
e )  proyectos legislativos y de disposic.ionec rcglamcn- 

tarias internas; 
f )  proyeccih de objetivos y taroas principales y eva- 

luación de su cumplimiento: 
g) anjiisis sobre los resultados alcanzados en los nrin- 

cipales indicadores que miden la eficiencia de la 
actividad fiscal. 

ciero; 

o de  otro tipo: 

SECCION TERCERA 
Fiscaiia General 

ARTICULO Il.-La Fiscalía General es PI órgano su- 
perior de dirección de! trabajo fiscal en t.oilo el terri- 
torio nacional, ,al cual le corr,esponde el cstablecimiento 
y desarrollo de la colaboración Y las relaciones de  coor- 
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dinaciiin con otros órainos del Estado y dcl Gobierno, 
entida,des cconhmicas y sociales. organismos internacio- 
nales e instituciones similiires de ot,ros paises. 

ARTICULO 12.--La Fiscalia Gcneral está in!rgrada por 
el Fiscal General de la Rcpúb!ica. quien cs su máxima 
autoridad, los vicefiscales generales. las direccirnes, de- 
partamentos, y demás uniiliick organizativas que re- 
sulten necesarias para el cump:imicnto de sus funciones. 

SECCION CUARTA 
Fiscal Gmt'ral de la República 

ARTICULO 13.-Adcm;is de lo cxpresamentc .señalado 
Pn la ,Constituciún <Ir I d  Rcpúbli'ca, cn la i..ey dc la 
Fiscalia Gcneral dc l i i  Rri>ilbiicíI y las que l e  confieren 
otras leyes, son iuncioncs y atribuciones propias del 
Fiscal Gcnerol las quc ii rontiniiación se expresan: 

a) Dictar los rcglanientos. rcso!uciones. instrucciones, 
circulares y demás disposiciones que regulan la 
organización y funcionamiento de ia Fiscalla: 

b) disponer la reaiizaciÍm dc inspecciones, controles y 
asesoramientos ,il los fiscalias provinciales, munici- 
pales y otros órganos de la Fiscalia; 

c) ,qdministrar los recursa? tisignndoi para cl dtisarrolio 
de  las funciones fiscales: 

d) dcsigriar a los fi:icoles de l a s  fiscalias proviiiciales. 
municipalcs y r l r  otros órconos &i la Fiscalia; 

e) reaiizar iionibramicntos para ocupar iiargus de di- 
rección: 

f )  aprobar ios plancs ciabiirndos por los jcfcc dircc- 
tamrnte subvrdinndos; 

g) convocar reuniones d e  cstudio y de 1rah;ijo: 
h) instrumcntar el cuinpiimicnto de la política dc cua- 

dros y evaluar a aquellos cuadros que directamente 
se le subordinan: 

i )  presidir ,la Comisi8n dc Cuadros de !a Fiscalía Ge- 
neral; 

j) aprobar los requisitos dc iipti:ud que dcbc rcunir el 
personal auxilia'; 

k) aprobar los plniier d v  s ~ > p ? r ~ i < > : ~  de Ius cu~clros y 
f isrslrs de l a  Fisc;ilizt; 

1) csl,ablcccr e! c t r n C  ofici;il p,~r:i l a  iilci~lifii.;ici<iii dc.1 
personal d~ 1;) Fi!:ralia: 

m) das demás quc  :.c ciliiiirri jwce~soriiig de  acucrdo 
con ,las facultades dc rlirc<ci<iii y rt'gliimenlaciún 
quc lc confiel-~~.ii 1kS lfiyez. 

SECCION QUINT.4 
Yicdi.ic;tles m-ncriilcs 

ARTICULO li . l . -- l .os viccliscn!cs griici..~!<'s t i<inrn r o -  
mo funciones iJ i i t c i i t . i i i i i  CIV cs!eriis dc t rab i i jo .  ~ l i r ~ ~ c i
ncs y orgnnos de l a  E'isc;i!t,< i r i  (lispongo el Fiscal Ge- 
neral. 

dc la Ri,:>i>blic:i <:(' , j ,  I'i5cnlia blili':ir I'rincipal, 
se determinan p o i  Iil L o  ( l e ,  13 Fisca!ia Militar y su 
Reglamento. 

SI'CVION SEXTA 
Direcciones rlv Iii I'isrilia < i w ~ * ~ i i l  

r,,ct,itzt~iv:: ,it.i vii.i.risciii c,<wI.:~I 

ARTICULO 1 5 . ~ ~ ~ i . : i  I. 1 Gcnc<x! mlH ~,itcgriii!rl 

a) Dlrcwi6n <lc VCrilicii(.wii<:s F . sva l t s  
por ias d:i'er.ciuiit:ii !,!mi¡<,r!l,.% 

C C i U i i  dc I ~ ~ " l C < . C ~ G I ~  L!L! ! I I <  ~ : : iccl iol  c i u  
o -  

c )  Direccik de Procesos Penales. 
d) Direecih de Contra! dc la Legalidad en los Esta- 

blecimientos Penitenciarid. 
e )  Dirección de Cuadros y Capacitación. 
i) Dirección del Secretariado. 

g) Dirección de Relaciones Internacionalcs y Colabo- 

h) Dirección de Administración. 
i )  Dcpartamento Indepcndicnlc dt. Cau;itbilidad. 
ARTI~CULO 1fi.-Adscripta a l  Fiscal Gcncral se inte- 

grd la Dii'ccciim 'de Ayudantía, la quc C,Omu funciijn 
principal tiene la dc asistir al Jefe dcl Orgaiio cn cl 
dcsemiieño de sus funcioncs, tramilar y controlar la do- 
cumentaciOn, sus decisiones e indicaciones, las entrevistas, 
reuniones y c1 plan de trabajo personal. 

SECCiON CEPTIMA 
Funciones comunes de las direcciones 

ARTICULO l'i.-Las direcciones ticiicn, cn su esfera 
de ,competciicia. las funciones y atri,bucioncs comunes 
siguientes: 

a) Organizar. planificar. controlar, y cjccutar en  su 
caso. las ,actividades de su cspcci;ilidati; 

b) proponcr los objetivos de trabajo y roiitrolar su  
cumplimic1i1o, en correspondencia con las iiistruccio- 
Res del Consejo dc Estado y drl Fiscal Gener31: 

c) confeccionar rnetodologias. asi como orientar ,las 
medidas necesarias para mejorar la organizacih 
y calidad dci irabajo; 

d) evacuar las consúltas quc cn e! orden de su espc- 
c.ialidad se reciban: 

e) rslabiecer relaciones.de coordina,ci6n con otros órga- 
nos e instituciones para el mejor desarrollo de las 
tareas: 

f )  participar cn las actividades de capacitación dc 
acuerdo con las planes quc a1 dccto  se aprueben: 

g) rcndir informe? del trabajo dcsarro:laBo y Iormu- 
la r  Iris r<.com?ndacion?s pertinrntcs; 

h)  realimr i i isprcrioni's y ;!ctividndi% dc control y asc- 
soramicnln; 

i) conlewion;#r proycclos CIC resolu(.iniiix. instruccio- 
ncs. rircularrs y demis disposiciones; 

j) tramilar, segun correspon,d:i J su esfcra de com- 
pctenris, las impugnacianes contra 1% pronuncia- 
mientos fiscales; 

k) r1ictamin:ir sobre los asuntos que les scun samcti- 
dos a su considcraci6n: 

1) participar en coniisirÍiiE:. c i t .  tr:<h;ijo y o!ros ! a b o r i ~  
iaiidid' quc a i i  se iictermincn por 

m) orginimr y dirigir rcunioiies iiiiciuniiles de la es- 

n) proponer l as  iiie¿iuiis scqucrlilx ;>ara conibatii i;i 

ración. 

peciniidnd; 

corriipci< 
SíXClOS OCTAVA 

nirerviones de rsrifii;rriones fiw:iles 

ti :ni .  ;I SI) mr::o ! + a  rlirewirin i:ieloi?u!iigira y cl contrli 
<lc 1% r w l i z ; ~ c i < ~ n  de las yr,tir:icioni,s riwcL!ts P i n~e - i -  
ti;gxione.-. por los úrgenos ,de la Fi$,mIia, CII 13s OTE;.- 
iil:moh drl LSICKIU, bu:> dcpc:xlc:iri,h y id; dmc- io i ic  

.AI1TICiJI,O 10.-Lii Direcrió11 c:<, VPI-ificiicioncs F 
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subordinadas a ,los úrganos locales del Poder 'Popular Y 
las demás entidades econúmicas y sociales. en corres- 
pondencia con las disposiciones legales y las instrucciones 
del Fiscal General. 

ARTICULO 19.-La Dirección de  Vcrificaciones Fiscales 
tiene las funciona sigulentes: 

a) Controlar que la rcalizacibn dc las'verificaciones fis- 
chles cumplan con el objetijo de comprobar el 
'cstrkto cumplimiento dr ia ' l e y  y demás diseosicio- 
nes legales. cnfatizando rn  l i t  legislación sobfc PI 
cunirul. ,la 'iirrscrvacl~in c.1 uso y el destino de los 
jeciirsbs matcrialcs y financieros, la protecciiin del 
'mrdib Ambiente y el cumplimiento por la entidad 
verificada de su objrio social. 

'b) waluar  y dirtamifiai los planes dc vcriiiraciones 
fiscales elaborados por las fiscalias provinciales; 

c) corittolar la continuidad de las acciones para io -  
,'&rar 'el rest.ablecímiento de la lcgalidad quebrantada 
Y la erra&icación de las causas y condiciones que 
las propiciaron; 

'ti) 't>roporier al Fiscal General los sectorrs quc (>cber6n 
'ser .priorizados p.ara ' la e jccuc ih  dc las verifica- 
ciones fiscales: 

'e) 'rwisar las 'trsoluclonf emitidas como renullodo d e  
Ins vrrificacianes fiscales que remilan los liscales 
pro\zincialcs y realizar ¡os scñalimicnths quc pro- 
&dan: 

' f )  supervi9iar la rraliearirin de l as  investigkcioiies pre- 
liminares y la sustanclarión de los ekpéclicntes de 

'WmfisCación de .%lenes ijbt6nidos mediante enrique- 
.clmient6 indebi,do; 

g)'dí@Wn¡nar y elevar al Fiscal Gerleral, para su 
Uedisión. las expédlentes tic taifiseación de  'bienes; 

SÉcdroh N ~ V P % A  
birccción de'Protccción de los Derechos Ciudadanos 

ARTICULO 2O.-La Dirección dc Protección de los De- 
rcchos Ciudadanos. ticiic i i  su cargo l a  dilccciún mciodolb- 
gica y rl control dcl trabajo que realizan los 6rg;iiios de 
la F'i:;ralia ~n 10 qur se wiicre a: 

a )  Lo tramitación. i n ~ ~ ~ s l i g a c i h i i  y 
el orden Icgiil proceda. a l a s  dcnuiicias. qucjas y 
rerlamacinncs íic la población; 

b) la actuación dr 12 Fiscalia cn los procesos civilrs, 
de 'familia. .laboriilcs y administratiros. entrc otros; 

c) la ai.rnririn :I los centroc dp menores sin amparo 
filial y cn desvrn1aj:i EociaI. eswclas de conducta 
y centro- tic rwiIuwri<in dc  menores; 

d) I+  tnintitilciiin IIC 10s prbcesis y procedimiciitos de 
revisión. 

ARTICULO 21.-~I.;i T>irvc<.iiin dt. ProtccciJii de los nc -  

a) 'Controlar t T i  rcsi;ibiecimicn:o d e  l a  lcgalidad ante 
violficioncs de drre?hos ron~titiicioiiiles y (le gd- 
raiitias iegslrnentt~ <?+liiblecidas ? ante otras inirac- 
ciones comctidiia rn actos y disposiiícmrs 0~~ o r g m i s -  
rnoc, Ciincioii;irins drl Estado y r l c  entidades ccu- 
nhmiwr y sociales; 

b) c<iritro:ar y .S"I IC'~ 11. l:? initruccifir i l ~  t;sprtlicii:rs 
pfe.iudiciales y la Iromitriciiin dr iisii.nios en rGpr?- 
~~~ ' :.. r i c ~ c  . ' ,  11 i ~ c i  MXI,J y cil i t t ~ t ~ i , . i I 1  C I ~ I  iiitcrcs sucii41; 

rerhos Ciudadanos 1 i c n v  1:is fiiiiciones si$uirntes: 
C )  controlar las acciones fiscales dirigidas a comprobar 
el cumplimiknto 'üe las ieyes, reglamentos y otras 
disposiciones legales, sobrc menores e incapaces aco- 
gidos en  centros asistcncialec. cscuclas de conducta 
y centros de fekducación de menorcs; 

d) cqtudiar y aprobar la ptocedencla de los escritos de 
impugnaciún. presentados por las fiscalias pr0Vin- 
ciaies, contra 'ins resoluciones judiciales en materia 
ctvil. administrativa y otras de su competencia, -as; 
como participar cn la celcbración de las vistas 
cuando se requicra; 

e )  'pirticipar. ' c n  rcl>rcsciitaciiin dc la Fiscalía General 
de la 'República, cn las actividadcs de prevención 
y atención socinl; 

'O controlar la tramitaciirii de los proccsos y procedi- 
mientos de revisión. 

6) evaluar Y rcalizar estudios de las principales causas 
qiic originen recldmaciones de la pobiación, así 
como de  ,las 'entidades que 'coi1 mayor frecuencia 
incurran en ellas. prvpbnieiido las mcdidas'qúe sean 
nccesarias. 

SECCION DEClMh 
'ü i tecc ih  de Ptbdesos ,Penilies 

AR'rICULO 22.-l,a Dirección dc Procesos Penales tie- 
nc a su cargo l a  dirección metodalógica y el control del 
trabajo en materia penal de los Ormnos de la Fiscalía, 
en corrcspondencia con las dis!3oslciones legales, las ins- 
trucciones del Consejo de Estado y ,las normas emitidas 
por el Fiscal General. 

ARTICULO 23.-La Dirección de Procesos.Pcnalcs tiene 
¡as funciones siguientes: 

a) Velar porque ,la acción penal pública se ejerza 
adecuada Y oportunamentc. en los juicios que así 
lo requieran y se impugnen los fallos judiciales. 
cuando sea procedente. mediante el establecimiento 
de los correspondientes recursos, de conformidad 
con lo establecido en la Lcy Procesal Penal; 

b) eiaborñr y flrvilr ii la aprobación del F i s w i  Ccnc. 
r a l  dicikmencs sobre l a  concesión dc nucvos tCr- 
niinns a la tramitación de  rspctlicnlrs rlc fasc pre- 
paratoria, las cíimisionrs rogatorins en maleria pe- 
nal y otros asuntos que asi lo requieran; 

c )  esl.uriiar y aprobar la tramitaciún de los rccur ios de 
rasaciim prcsenitidos por los ficralrs y cuando re- 
sulte pmcedrnte. Carlicipar en l a  celebración de sus 
vistas Y en lo5  de apelación; 

d) realizar valnracicnes sobre el camportaniicnio <Id 
dr.lilo y cl cstado dc los pro u Iirnales a través 
del annlisis dc la iniormacihn que se reciba; 

c) orgxw.ar mctodológicaincntc ci  trabajo de lii ins- 
trucririn rlc los procesos ptmoSrs que se rcalizon 
por la Fiscalia. as¡ cumo iiutruir cxpedimtes de 
fase preparatoria en los casos que determine el 
Fiscal General. 

SECCION DECII\IOPRIMERA 
Dlrerclóh de Control .de la 'Legalidad rn los 

.Establecimientos 'Prnitenriñrihs 
IiRTiCü1.C) 14.-Lu Dirección TJP Control dc l;, I.Pgal 

lidnd en los Esl.ablecimi~enius P~iiilcnciiirius tiene rl su 
ccrgo lii dircccicin iiiciodolcigica y c: coiiirul t l ~ l  i i . ~ b i i j ~
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de los órganos de la Fiscalía para el cumplimiento de 
SUS funciones en los establecimientos penitenciarios. cen- 
tros de i-eciusiiin de asegurados, centros correccionales, 
unidades donde ::c cumpla la prisien provisional de  acu- 
sados y cualquier centro de rwlusión, internamiento O 

detención. en correspondcncia con la legislación vigente 
Y las disposicione5 del Fiical General. 

ARTICU1,O 25.-La Dirwción de Control de la Lega- 
lidad en los YMab1ecimicnto.s Penitenciarios tiene las 
funciones siguientes: 

a) controlar la participación del Fiscal en los trámites 
de las propuestas ,de concesión de 1s libertades 
condicionales y sustituciones de la sanción de pri- 
vación de libertad 

b) controlar y supervisar cl proceso dc recepción. tra- 
mitación. investigación y respuesta que en el orden 
legal proceda. a los planteamicnlos de los detenidos, 
acusados en prisión provisional. sancionados y ase- 
gurados o de sus familiares con relación al  trata- 
miento a los primeros en los centros en que se  
encuentren: 

c) eva,luar y realizar estudias de las principales vio- 
laciones de la legalidad que se detecte11 en las iris- 
pccciones que se  realicen a los centros a que se 
refiere el Artículo anterior. 

I 

SECCIQN DECIMOSEGUNDA 
Dirección de Cuadros y Capacitacibn 

ARTICULO 26.-La Dirección de 'Cuadros Y Capacita- 
ción tiene a su cargo la direccinn metodológica de las 
acciones y tareas que realizan los órganos de la Fisca- 
,lía, para el cumplimiento de la politica de cuadros tra- 
zada por el Estado. en correspondencia con las disposicio- 
nes legales y las instrucciones del Fiscal General. 

ARTICULO 27.-La Dirección de Cuadros y Capacita- 
ción tiene las funciones siguientes: 

a) asesorar a los cuadros de dirección en todo lo re- 
ferente a la aplicación de  la política y e1 sistema 
de trabajo con 1,os cuadros y fiscales: 

b) prnponer al Fiscal General la designación. nombra- 
miento o prnmociin de los cuadros y fiscales: 

c) asistir al Fiscal General en el funcionamiento de 
la Comisi6n de Ciindros: 

d) dictaminar los ccntificados de evaluación de los cua- 
dros y fiscales: 

e) proponer al Fiscal General los cuadros y fiscales 
que dcban ser objeto de estimulación por éste o 
por otras insfiitiici0nQS; 

f )  analizar, controlar y orientar la  aplicacih de las 
oorrecciones disciplinariiis los cuadros y liscales 
y supervisar 13 suslanciaciÍm de expedientes de se- 
paración: 

g )  programar, org:inimr y realizar actividades de ca- 
pacitacinn al nivel nacional: 

h) controlar los rcsultiirios de la capacitación Y supe- 
r;iriEn profesional para cuadros y fiscales; 

i) s e l ~ c i o n n r  y proponrr al Fiscal General. los con- 
trnidos temáticos y los cnndidirtns para realizar es- 
tu,rlios especializados en Cuba. o en el extranjero, 
así como evaluar las solici,tudes para la obtcnclón 
de grado,s científicos: 
j )  evaiuar la composición y funcionamiento dc las 
comisiones de cuadros: 

k) controlor la correcta observancia Y cumplimiento 
dol Ciidigo de Etica de los Cuadros y su pe rmnen tc  
estudio por los cuadros y fiscales: 

SECCION DECIMOTERCERA 
Dirección del Secretariado 

ARTICULO 28.-La Dirección del Secretariado tiene 
a su cargo la dirección metodológica de los Órganos de 
la  Fiscalía en l o  que se rlefiere al  estnblecimiento y de- 
sarrollo 'de los procedimientos para la  org'anización. pia- 
nifica,ción, control y d#irección del trabnjo: da elaboraciiin 
y análisis de la información estadística y el desarrollo de 
los sistemas automatizados de informaciiin y control. 

ARTICULO 29.-La Direccibn del Sccretariado tiene 
las funciones siguientes: 

a) controlar y organizar el proceso de planificación de 
las tareas y actividades para el cumplimiento de 
1% funcionas de la Fiscalfa General de la Re@- 
blica; 

b) desarrollar las actividades inherentes a la automa- 
tización, digitadización de la iniormación y la co- 
municación ellertrónica: 

c)  elaborar los sistemas de informacih  estadística y 
la emisión de  las informaciones en los periodos es- 
tablecidm: 

d) confeccionar análisis estadisticos. partes. boletines e 
.informes especiales sobre las actividades de  la Fic- 
calfa General de la República: 

,e) organizar y coardinar las sesiones del 'Consejo de 
Dirección, así como las visitas de inspeccibn y con- 
tml  que se reahcen por la Fiscalía General: 

f )  controlar y coordinar el trabajo para la implemen- 
tación. modificación o derogaciiin de normas. pro- 
cedimientos. estructuras. sistemas esiadisticos y de- 
más cuestiones organizativas y funcionales: 

g) instrumentar y desarrollar ,las técnicas y experien- 
cias relncionad,as can la dirección del trabajo y el 
desarroll,o de  la informática: 

h) supervisar la t r amhc ión  de la información clasi- 
fi.cada, ,controlando y asesorando el cumplimiento 
de  lo esbableci,d,o al efecto. 

SDCCION DECIMOCUARTA 
Direccldn de Relaciones Internacionales Y Colaboración 

ARTICULO 30.-La Dirección de Relaciones Interna- 
cionales y Colaboración asiste al Fiscal General en el 
mantenimiento dc las relaciones y la colaboración con 
las fiscalias y procu$adurías' generales, órganos jurisdic- 
cionales, instituci'ones y organizaciones jurídicas extran- 
jeras. 

ARTICULO 31.-La Dirección de Relaciones Internacio- 
nales y Colaboración tiene las funciones siguientes: 

a) controlar el cumpl.imiento de los acuerdos de cola- 
boración bilateral que sean suscritos por la Fisca- 
lia General de la República, así como velar en asun- 
tos de  su competencia por ,la ejecución de las obli- 
gaciones derivadas de  los convenios ínternacionales 
de que Cuba sea parte: 

0) tramitar y controlar el curso de las comisiones roga- 
torias y soliaitudes de auxilio judicial que se pro- 

1,.p 
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muevan ónte instituciones y autoridades En ei CX- 

tranjero por la Fiscalía General de la República Y 
en su caso, las que ésta reciba; 

c) participar en l a  preparación de las dclegacione5 O l í -  
ciales que representen a la  Fiscalia GcnCral de  la 
República en misiones. cursos y eventos internacio- 
nales, asi como garantizar !a atenciún a delegacio- 
nes o personalidades cxtranjcras que visilan la 
Fiscalía General; 

d) promover, organizar y coordinar la celebraciUn en 
Cuba de eventos internacionales. 

SECCION DECIMOQUINTA 
Direcciún de Administración 

ARTICULO 32.-La Direcciún de Adrxinistración iienc 
a SU cargo la dirección metodológica, la organización. 
ejecución y control del presupucsto asignado, el plan 
econumico y financiero y el cumplimiento de las disposi- 
ciones laboraks por los órganos de la Fiscalia; gestihnar 
y distribuir los materiales de trabajo y garanlizar la 
pr,estación de los servicios en  apoyo al cumplimicnto 
de Iiis  funciones fiscales, en correspondenci'a con las 
disposiciones legales, \as instrucciones y otras normativas 
emitidas por el Fiscal General. 

ARTICULO 33.-La Dirección de Administraci6n tiene 
las funciones siguientes: 
a) Elaborar el anteproycoto de presupuesto, y de  los 

planes econ¿mico y financiero de la Fiscalia Ge- 
neral de la República, realizando su distribución 
una vez aprobados y controlando su ejecuciOn, de 
,acuerdo con das normas vigentes; 

b) redistribuir los créditos presupuestarios, acorde con 
las normas vigentes; 

c) pianifi,car, contmlar y ejecutar en su caso, el pro- 
ceso inversionista y el de reparación y manteni- 
miento de los inmuebles, equipos y medios de  la 
Fiscalía General; 

d) distnibuir y controlar los recursos materiales ccn- 
tralizados; 

e )  confeccionar las plantillas de cargos correspon- 
di,cntcs y garantizar al completamiento de la fuer- 
za de trabajo. de acuerdo con las normas vigenies 
en materia de poli'tica de empleo; 

f )  aplicar y controlar el cumplimiento de las dicposicio- 
nes vigentes en materia de Protección e Higiene del 
Trabajo y de Seguridad Social; 

g) claborar al reporte pei.iódi,co de ,asistencia para la 
confección de las nbminas, ,'&encr los fondos y 
,efectuar los pagos u1 personal que labora en la 
Fiscalía General; 

h) mantener actualizado el sistema estadístico de su 
especialidad, emiticndo los informes correspondien- 
tes; 

i) garantizar el debido control. conservaciún, manipu- 
laciún, estiba y sistema de distribución de los medios 
de rotaciún. equipos y demás artículos depositados 
en los almact'nes; 

j )  organizar y garantizar los servicios de i'cproduc- 
cibn de documentos y de control, tramitación y 
distribiición de la correspondcncis; 

k) controlar y garanlizar ius servicios de iransporta- 
ción y el adecuado mantenimicnto y explotacii>n 
de los equipos de transporte; 

1) efectmr los mantenimientos y reparaciones de 10s 
medios e inmuebies, garantizando su adecuzda lim- 
pieza y conservación; 

m) garmtizar los servicios del comedor-cnfeteria, ve- 
lando por la ca!idad e higiene rn la eiEboraci0n 
de los productos y el contr<i; y conse?v.ici,in de 6s- 
tos y de los medios destinados a este servicio; 

n) garantizar el cumplimiento d,c lo dispuesto en la 
legislaci6n vigente en materia dc Yrotección Física 
y cl Secreto Estatal; 

o) tener actualizados los planes de la cconomia para 
la defensa, así como garantizar el cumplimiento de 
las medidas dispuestas para situaciones exccpcio- 
nales. 

SECCION DECIMOSEXTA 
Departamento Independiente de Contabilidad 

ARTICULO 34.-El Departamciilo Independiente de 
Contabilidad está bajo la direccibn dcl Contador Prin- 
cipal de la Fiscalía Gencral y cumple las funciones cs- 
tablecidas en la Ley y además las siguientes: 

al realizar auditorias internas: 
b) mantener actualizada la contabilidad, emitiendo 

balances financieros; 
c )  confeccionar las nóminas. 

CAPITULO 11 

FISCALIAS PROVINCIALES 

los 

SECCION PRIMERA 
Estructura 

ARTICULO 35.-La Fiscalía Provincial es el Srgano 
de  direccibn del Orabajo fiscal en su  territorio, a la cual 
corresponde además el establecimiento y desarrollo de  
la colaboraciún con otras entidades. 

ARTICULO %-La F,iscalia Provincial está integrada 
por el Fiscal Jefe ,Provincial, quirn es su máxima auto- 
ridad, los vi,cefiscales jefes provinciales y por l,os si- 
guientcs departamentos: 

a )  Departamento de Verificaciones Fiscales. 
b) Departamento de  Proteccibn de los Dcreclios Ciu- 

c) Depantarnento de Procesos Pcno!es. 
d) Departamcnto de Control de ¡a I.?galidad en  los 

Establecimientos Penitenciarios. 
e) Departamento de Cuadros y Capacitación. 
f )  Departamento del Secretariado. 

g) Departamciito de Administración. 
h) #Contador Principal. 

dadanos. 

S,ECCIoiN SEGUNDA 
Fiscal Jefe Provincial 

ARTICULO 37.-EI Fiscal Jefe Provincial. además de 
las señahdas en la Ley de la Fiscalia General de la Re- 
pública, tiene las funciones y atribuciones siguientes: 

a) Representar B In Fiscal ía P,rovincial, así como diri- 
gir las actividades de esta cn el territurio de la 
provincia; 

b) supervisar cl c,jcrcicio. por los fiscales. de las fun- 
ciones de control, prescrvaciAn y vigilancia do1 
riimplimiento de la Constituciiin, 1:)s l?yrs e instriic- 
ciones y dcmás disposiciones legales; 
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c) impartir, a los fiscales, indicaciones sobre el eier- 
cicio de la acción penal pública e n  correspondenria 

6 )  ratifica: o mqiiiicar los pro$mnci&pientos que rea- 
licen los fiscales subordinados; 

e) disponer la realización de inspecoiones, Controles Y 
asesoramientos a las fiscaliac municipales; 

f )  dirigir ,las acciones y tareas relacionadas con la 
Política de Cuadros; 

f i )  presidi,r la Comisiin d r  Cuadros.de la Fiscalía Pro- 
vinuai; 

h) proponer a! Fiscal General la plantilla de la Fis- 
calía Provincial, as; como los candidatos para ocu- 
par cargos de direcciún o de fiscales; 

i) disponer comisiones: temporales de servicio para dos 
fiscales cuando las necesidades así lo demanden; 

j )  proponer al F,iscal Oeneral la formación de expe- 
dientes 'de sepqacián de 1% fiscales, x disponer en 
su ,caso la formación de expedientas disciplinwios; 

k) controlar, la administración de los recursos asigna- 
dos para el desarrnllo de las f u F i o w  fiscales; 

1) ejecutar iab: disposiciones del Fiscal General paru la 
preparación y organizaciún de la Fiscalía Provin- 
cial en el cumplimienlo de sus misiones en de 
declararse alguna dc las situaciones excepcionales 
previstas en la Ley No. 75 de la Defensa Nacional; 

m) cualquier otra que se. estime necesaria de acuerdo 
con las facultades de direcci0n y reglamentación 
que de concede la 'Ley y las disposicione,s dcl Fiscal 
General. 

con las invtrucciones del Fiscal General; 

SECCION 'PEWERA 
Vicefiaeales jefes provinciales 

ARTICULO 38.-Lm vicefiscailes jefes provinciales tie- 
nen como funciones la aieirión de departamentos y fis- 
calias municipales que expresamente determine el Fiscal 
Jeie Provincial. 

ISEOCION CUARTA 
Departamentos provinpialq 

ARTICULO 39.-Los departamentos~ provinciiiles, en 
la esfera de su competencia, tienen funciones equivalen- 
tes a las de las direcciones de la Fiscalía General. tanto 
de las comunes como de las especificas de cada esfera de 
trabajo. 

CAPITULO 111 
FlSCAúlAS MUNICIPALES 

,SECCION PRIMDRA 
Estructura 

AFLTICULO 40.-La Fiscalia Municipal es 01 órgano 
de dirección del trabajo fiscal en su territorio, a la cual 
corresponde además el establecimientg y d-rrollo de 
la colaboración con otras entidades. 

ARTICULO 41 .I.-La Fiscalía Municipal est4; integra- 
da por el Fiscal Jefe Municipal, quien CE su máxima 
autoridpd ,y en su caso por el Vicefiscal Jefe Municipal, 
los fiscales y el personal administrativo. 

2: Las fiscalías municipales en que las necesidades del 
servicio así lo doierminen. podran organizarse en sqccio- 
nes, que se integran con varios fiscales. par3 la atenciiin 
de e s fe ra  de trabajo especializadas, 
. ~ 

S8CCION SEGUNDA 
Funciones 

ARTICULO 42.-Las fiscalías municipales tienen las 

a) Velar por ei cuwlimiento de la Conititución. las 
leyes y demás diSposiciones legales por los orga- 
nismos del Fstado, las entidades econdmicas Y s0- 
ciales y por los ciudadanos; 

b) actuar ante violaciones de los derechos con@itucio- 
n&s Y las garantías 1egm)menhe estabiecidas, frente 
a las infracciones de la legalidad en los actos y 
disposiciones de organismos del Estado y sus depen- 
dencias. las direcciones subordinadas a los órganos 
locales Y demás entidades económicas y sociales, 
exigiendo su 'reatableclmiento; 

c) realizar verificaciones fiscales e investigaciones, se- 
gún proceda, a los organismos del Estado y enti- 
dades ewnóraicaa que radiquen en su. twritorio, 
comprobando el cumplimiento de las medidas que 
adopten las autolridades corr%spondientes para la. 
erPadicación ,de h s  violaciones de la legalidad. de- 
teotadas; 

d) atender las reciamacims que prefienten 10s ciuda- 
danos sobre presuntas violaciones de sus derechos, 

e) comprobar el .respeto de las garantias consti.tucio- 
naleS Y Procesales durante la investigación de de- 
nuncias y otra6 informaciones sobre hechos delic- 
tivos o índices de peligrosidad y velar por la lega- 
lidad en la kramltación de los procesos judicial'es, 
de  conformidad OOR l,as leyes; 

f )  promover y ej,ercitar la acción penal pública en re- 
presentación. del Wtado; 

g) impugnar las sentencias Y otras resoluciones judi- 
ciales que resulten contrarias a derecho o a la pre- 
tensión p I a n W a ,  al sostener la acusación mando 
sea procedente; 

h) ,ejercer en representaci6n del -do las acciones ju- 
d,iciales qw les corrapondan conforme a la legis- 
lación vigente, en función del interés social y en 
su caso, en representacián de 'menores, ausentes o 
incapaces; 

i) sustanciar expedientes de orden administrativo, se- 
gún las regulaciones legales; 

j )  controlar y supervisar el cumplimiento de la lega- 
lidad e n  los establecimientos penitenciarios. unidades 
de la Policla Nacianab Revolucionaria y centros de 

k) comprobar el cumpIimient0 de las leyes, reglamen- 
{tos y disposiciones sobre el tratamiento a menores 
de edad infractores o con itraatornos de conducta 
y de los menores acogidos en instituciones asisten- 
cia- 

1) participar en las tareas de prevención del delito y 
en la lucha contra toda manifestaci6n de delincuen- 
cia D conductas antisocial-, adoptando las medidas 
necesarias al efecto. 

funciones princiw!es siguientes: 

, reeducación de menores; 

SECCION TERCERA 
Fiscal Jefe Munlr$p.EI 

ARTICULO 43.-El Fiscal Jefe Nunicipal recibe y 
cumpl,e las instrucciones del Fiscal Jefe Provincial y del 
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Fiscal Ceneral y r s  responsable de  la organizacihn Y di- 
rercibn [le la activiilntl fiscal en  el territ,orio. 

AR’rICGLO aC.--f.dem:.s ? e  las xñaladris en la  J,ny de 
;a 7,. . . . “ . . l  _: .i: r:FTe:ti -e 1;. ~ c . z ú b  

funcione:; y atri 
a) 3c:resentnr a l,, Fi:i<nlía Municipal, as¡ como dirigir 

las actividades <le ést:, en e1 territorio municipal: 
b) controlar e l  ejercicio por los iicraies. de ias fiin- 

ciones que le e s t h  acign:?dec en el control, preser- 
vación y vigilancia del cump1imient.o de la Cons- 
ti,tución. !as leyes, iiistriicciones y demás disposi- 
ciones lega!es; 

C )  impartir, n los fiscnks. indicaciones sobre el conirol 
de  la legalidad en la fa% preparatoria del juicio 
ornl y en el ejercicio de 11 acción penal pública, 
en correspondencia con la política trazada por el 
Fiscal General Y las instrucciones del Fiscal Jefe 
Provincial: 

di convocar a los fiscales para que rindan informe 
sobre su gestión; 

e )  ejecutar las mdisposiciones del Fiscal General y d,el 
Fiscal Jefe Provincial. para la preparacih y orga- 
nización de la Fiscalia Municipal en el cumplimien- 
to de sus misiones en caso de declararse alguna de 
las ciiuacioncs excepciona.ies previstas en la Ley 
de la Defensa Nacional; 

f )  resolver las impugiiariories qiie se formulen con- 
li’ii los pronunciamientos fiscales; 

E) di’rigir y ejecutar Ins acciones y tareas relacionadas 
con la apticación dai sistema de trabajo con los 
cuadros y SU capacitación; 

h) proponer al Fiscal Jefe Provincial la plantilla de  
la Fiscalía Municipal, así coma los candidatos para 
ocupar cargos de dirección o fiscales; 

i) proponer al Escal Jefe Provincial la formación de 
expedientes de separacien de los fiscales y la adop- 
ción de medidas disciplinarias; 

j )  cualquier otra que se estime necesaria de acuerdo 
con las facultades dr  dirección y reglamentación 
que le concede la Ley y l i ~  disposicionci del Fiscal 
General. 

SECCION CUARTA 
Vicefiscal Jefe Municipal 

ARTICULO 45.-EI Vicefiscal Jefe Municipal tiene co- 
mo funcion atender las secciones o esferas de trabajo 
que determine el Fiscal Jefe: Municipal Y sustituir a éste 
en caso de ausencia temporal.. ’ ;!:i 

CAPITULO 14”’ 
PROCEDIMIENTOS 

ARTICUL,O 46.-En cuo!qui-r instandn de la Fiscalía 
General de I n  República se nfienden a los ciudadanos 
se reciben denuncis .  quej;,s o r?ciamaciones. las cuales 
serán tramitadas con inmediatez. realizándose las dili- 
gencias necesarias para su rcspuecta en un plazo no 
mayor de sesenta dias. 

De los planteamicntos del compreciente y de la drci- 
sión del Fiscal se deja cqnstancia escrita. Cuando rl 
planteamiento dc la poblacih no se presenta por escrito, 
PI Fisc;il actuante ilcjn constancia mediante actaide com- 
parecrnein. 
ARTICULO 47.-El Fiscal, cuando comprueba la. 
tencia de viol;icionr:; Fmite una Rcsolución conforme a 
lo estzb;,eciúo cr: e]  .?rtículn 21 i e  !a Ley de la Fiscalía 
G-- s..~ir , - 1  d5 1- L~ .i 1 .< ep-b.1.a. 1.- 

~a Resolución 6:~” emite ei Fiscal cmtit’ne la síntesis 
del pi,anteam,ionto o presuntas violaciones, el resultado 

investigativa i prxtieadas. las conclu- 
siones que en orden legal procedan y el pronunciamiento 
interesando el restablccimiento de 1:i lega,lidad quebran- 
tada. 

ARTICULO 48.-.De rstimarse que el asunto planteado 
es improcedente o carece de fundamento suficiente. l a  
respuesta qur SP brindi. par pi Fiscal al promovente, 
debera ser argumentada y por cscrito o dejar constancia 
cuando la respuesta sca verbal. 

ARTICULO 49.-EI Fiscal, en el ejercicio de  sus fun- 
ciones, tiene acceso a las instalaciones y dependencias 
a que se  refiere el Artículo 17 de la Ley de la  Fiscalía 
General de  la República. cumplidos los requisitos de iden- 
tificación y exposici6n de los motivos de su visita. 

En el caso ,de las  instalaciones y dependencias sujetas 
a un régimen especial, el Fiscal realiza las coordinacio- 
nes previas r rquer ida  para su acceso a las mismas. 

ARTICULO FiII.-I,as verificaciones fiscales se realizarán 
conforme a un plan nacional que se conforma, con las 
entidades .a verificar por los brganos provinciales y mu- 
nicipales, dicho plan cs aprobado tm l a  Fiscalía General. 

.Excepcionalmente se rca,lizarán verificaciones fiscales 
fuera del plan, a #solicitud de ,los gobiernas terri8toriales 
o de las instancias superiores de la entidad a verificar. 

ARTICULO 51.-La realización de  verificaciones fisca- 
les en los organismos de la Administración Central del 
Estado se hará sólo por indicación o con autorización del 
Consejo de Estado o de Ministros. 

ARTICULO 52.-El inicio de  una verificación, se de- 
termina por dec is ih  d,el jefe del órgano de La Fiscalla 
que la ,ejecutará, comunicándolo con antelación a la 
dirección de la entidad dc que se  trate. 

‘La trnmitacih .v realiza en un término no mayor de  
sesenta días. cqtc ,ii.rmino se esticndc de forma excep- 
cional mediante un? prOr:ora de hustn treinta días que 
puede otorgar el Fiscal .Jrfe Provincial. 

ARTICUL.0 S:<.-El Fiscn!. rccibki e! plan de medidas 
emitido por la cnlidiid, anniiza las propuestas y racio- 
nalidad de l as  fechas previstas para la erradicación de  
las violacionw. np no estar dc a c u w d o  con el mismo lo 
devuelve al oi’i:>inisnio o entidad vcrificnrie en un  tér- 
mino no mayor de die7. días contados ii pailir dr? su re- 
ccFciLn. para su reclabornción en correspondencin con 
los srñclamicntos. 

La entidad cucntli con un  término de quince dias a 
partir de la fecha de devolucibn para presentar el plan 
de medidas corregido. 

ARTICULO 51.-El Fiscal, compriirba el cumplimirnto 
del plan de medidas presentado por ,la entidad verificada 
para lo cual puede auxiliarse de los cspccialistas, técnicos 
y peritos que resulten procedentes. 

De comprobar que no se ha reslablrcido la legalidad 
quebrantada. el Fiscal impone de ello al supenior jerir- 
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quico ,de la entidad verificada para que adopte las me- 
d i d a  correspondientes. 

TlTULO 11 
LOS FISCALES 

CAPITULO I 
REQUISITOS, DESIGNACION Y NOMBRAMlENTO 
ARTICULO S S . - ~ E i  proceso de selección para ingresar 

a la Yiscalia General de ia República sc formaliza me- 
diante el expediente de ingreso del ,aspiranle a Fiscal, 
en  el que se inc,luye ,la constancia de ciudadania, datos 
del carne de ideiitida<l, certificaciones de resultados aca- 
démicos, titu!o unive:si!zrio, veriiicaciones sobre SU con- 
ducta y probidad social, resultados de csludios psicológi- 
cos &si como, en su caso, la trayectoria laboral y rccul- 
tados profesionales, todo lo que avaiara la  idoneidad 
del aspirante. 

ARTICULO 56.1.-Los órganos de cuadros valoran la 
aptitud de #los aspirantes proponiendo ,los que considere 
pueden ingresar cn 13 Yisvaiia General de la República. 

2. El Fiscal Jefc Provincial aprueba el expediente de 
ingreso del aspirante y lo eleva a la consideracibn del 
Fiscal Generai, quien decide svbre la designación de cada 
candidato. 

3. Una vez dcsigiiados, los fiscales se nombran para 
cubrir los distintos cargos de la Fiscalia mediante re- 
solución del Fiscal General o por quien ésie fwulte para 
eilo. 

CAPITULO 11 
IMPEDIMENTOS E INCOMPATIBILIDADES 

ARTICULO 57.l.-Adem& de cxcusarse para ejercer la 
función fiscal cuando concurran las causales esiablecidas 
en el Articulo 32 de I H  Ley de la Fiscalia General de la 
República, los fiscales lo harán en el caso de los proce- 
sos judiciales, de conformidad con lo establecido en las 
leyes procesales. 

2. Podrán excusarse en cualquier otro asunto del que 
cstirncn no 'deban conorer, resolviendo en  todo c a o  el 
Fiscal Jefe inmcdiato io que resulte procedente. 

3. Asimismo, no podrán actuar a titulo personal ni 
como representante de pante privada en ningún proceso 
Irgal,  sin autorización expresa dei Fiscal General de la 
República. 

ARTICULO 5R.-Lai fiscale5 no pueden aceplar otras 
retribuciones cconómicas. excepto cuando éstas provcn- 
gdn del ejrrticio, docente, la producción cientifica o lite- 
raria y siempre que tal actividad no afecte el desempeño 
de sus funciones. 

CAPITULO 111 
CESE EN LA FUNCION FISCAL 

SECCION PRIMERA 
neniinei& y liberación 

ARTICVLO 5:l.-Lmi fiscalrs pueden renunciar a su 
cargo o condici6ii dc Fisca l  por cscrito. exponicndo los 
motivos cn que se fundxmenia. El Fiscal JeIe que reciba 
la renuncia. la remite coii sus consideraciones al Fiscal 
Genera,l en u n  piazo dt. diuz dias. 

ARTICUI.(.> ñü.--Los fiscales sujctos al cumplimiento del 
Servicio Sociul. no  ser5n libcrüdoc del ejercicio dc sus 

b,iecido, salvo que por r:i¿on~s debidiiniciite justificadas 
t ! i  t:,nio ll.,y:<l, v,.n(.irlo 1.1 tbi,nii,i« t'st:l- 
o por interés institucional el Fiscal General acceda a 
ello. 

ARTICULO 81.-Los fiscales pueden ser liberados de 
sus cargos cuando pasen a desempeñar otras funciones, 
previa Solicitud de la autoridad competente al  Fiscal Ge- 
neral. 

SECCION SEGUNDA 
Separación 

ARTl8CULO 62.-Procede l,a separación de los fiscales 
cuando i,ncurran en alguna de das causales previstas en 
la Ley, mediante la formación del correspondiente ex- 
pediente de separacien que se inicia por .resolución del 
Fiscal General. 

ARTICULO 63.-EI Fiscal General. de considerarlo 
procedente, dicta resolución disponiendo la formacibn 
de expediente de separacibn y designa un  Fiscal de 
igual O superior jerarquia para que lleve a efecto la 
instrucción en un plazo no mayor de treinta dias. En 
este mismo acto puede disponer la suspensión en cl 
ejeroicio del cargo y haberes del inculpado, a resultas 
de  la sustanciacibn del referido expediente. 

ARTICULO 64.-Cuando un  Fiscal Jefe Provincial con- 
sidere que existen elementos suficientes para iniciar ex- 
pediente dc separac ih  a uno de sus fiscales subordina- 
dos, lo propone al F.iscal General mediante escrito fun- 
damentado. acompañando las pruebas de que dispongo 
Para sustentar .la imputaoión. para que éste decida si 
prócede o no la formación del expediente. 

ARTICULO 65.-El Fiscal dcsign,ado para la instruc- 
ción de un  expediente de separación notifica la resolu- 
ción de apertura al inculpado, dándole vista de los do- 
cumentos que diermn origen a dicho expediente para que 
dentro de los tres días hábiles siguientes formule por 
escrito sus descargos iniciales, señalando las pruebas que 
a su  favor considere deban practicarse. De esta diligencia 
se deja constancia escrita. 

ARTICU'LO 66.-Concluidas las investigaciones, el Fis- 
cal Instructor da a conocer al inculpado el contenido de 
las actuaoiones para que exponga por cscrito y dentro 
de los tres dias habiles siguientes lo que a su defensa 
convenga. dejando en el expediente constancia escrita de 
este acto que es firmada por el Fiscal Instructor y el 
inculpado. 

ARTICULO 61.-En caso de que el inculpado haya 
sido debidamente citado para agoiar cl trámite dispuesto 
en el Articulo anterior y'kste no comparezca sin causa 
justi,tieada, dcntro de los cinco dias siguientes a la fecha 
fijada para su coikfjarecencia o se negare a ello, el ins- 
tructor lo hace constar en aota y dicta auto dando por 
concluido el expediente de separación. 

ARTICULO N-De resultar imposible la localización 
del inculpado para notificarlo. se deja constancia de 
este particular en cl expediente, considerando evacuado 
el trámite y por concluido cl cxpcdicntc. 

ARTICULO G~.-Concluido el expe,diente, cl Fiscal Ins- 
tructor lo remite al Fiscal General, acompañado de un 
informc razonado que debe contcner sus consideraciones 
sobre l a  comprobación de los hechos imputados y la res- 
poixibilidwd vn qiie pudier:, h:iber incurrido el Fiscal 
inculpado. 
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ARTICULO ?O.-El Fiscal General, una vez recibidas 
las actuaciones y en  un  plazo no mayor de diez dias 
puede disponer: 

a) La separación del inculpado; 
b) la aplicación de alguna de las medidas establccidas 

en el Articulo 47.1 de la Ley de la Fiscalia Gene- 
ral de la República; 

c) el archivo del expedien,tc, dc no existir razones para 
adoptar alguna de .Las medidas señaladas anterior- 
mente. 

ARTICULO ?l.-En la Resolución que pone fin al ex- 
pediente de sepamción, el Fiscal General resuelve lo 
procedente con relación a la suspensión, en caso de que 
ésta se hubiera dispuesto, asi como lo refercntc a los sa- 
larios dejados de percibir por esta causa. 

ARTICULO 72.-Procede la sustanciación de expcdien- 
te de separauón con carácter sumario, cuando el Fiscal 
inculpado haya incurri,do en la comision de delitos contra 
la Seguridad del Estado. cualquier otro delito grave o 
sea responsable de un  ,actuar dmigrante o que tenga 
repercusión en  el oscien social. 

ARTICUiLO 73.1.-Decidido por el Fiscal General el 
inicio de expediente sumario de separación, dicta Reso- 
lución al efecto, la que es notificada al inculpado, quien 
en ese mismo acto alega lo que a su defensa convenga, 
proponiendo las pruebas de que intente valerse. 

2. Del acto descrito en el apartado anterior, se levanta 
aata por el Fiscal Instruotur, quien dispone de u,ii'plazo 
de quince dias Para la sustancianión del expediente. 

3. Dentro del término prescrito paro la sustanciación 
del expediente, el Fiscal INnstructor da a conocer al  in- 
culpado el resultado de las investigaciones, el  cual en 
ese acto expresa lo que considera pertinente a su de- 
fensa. 

4. El Fiscal Instructor, cumplidos los tramites y tér- 
minos establecidos, eleva el  expediente al Fiscal Ge- 
neral con sus consideraciones. 

5. El Fiscal General, en WI ,plazo de cinco dias, dicta 
ResoluciGn disponiendo ,lv que entienda procedente. 

ARTICULO 74.-Dc resultar e,l inculpado un Fisc,al de 
Ja Fiscalia General, se a p k a r á n  los procedimientos dec- 
critos en esta Sección, remitiéndose el expediente por 
el  Fiscal General al Consejo de Estado para su decisión 
final. 

ARXICULO 75.-Con(ira lo dispuesto por el Fiscal Ge- 
nora1 o el Consejo de Estado en expediente de separación, 
no cabe recurso alguno. 

SECCION TERCFRA 
Suspensión Y cese icmporal 

ARTICULO 76.-EI Fiscal General puede suspcnder 
en el ejercioio de sus funoiones a cualquier Fiscal su- 
jeto a expediente de separaoión, cuando existan razones 
de carácter disciplinario o de  otra indoie que así lo 
acomejen. 

ARTICULO 77.-EI Fiscal Genrral, de considcrarlo pro- 
cedente, concede licencias temporales a los fiscales por 
el tiempo que se requiera, estableciendo en la resoiu<:irin 
que dicte a estos efectos, cu;dlquiar exigencia giie rcsult,e 
de  conveniencia a In i n : : l i l i w i h .  

ARTICULO 78.-El disfrutc de las licencias temporales 

', . 
presupone, además del receso en el ejercicio de las fun- 
ciones fiscales, la invalidez .temporal de su designación 
y nombramiento. como la interrupción de las retri- 
buciones salariales y la acumulación de tiempo de an- 
tigüedad en el servicio. 

ART.ICULO 79.-Decursado el ticmpo por el que se 
concedió la licencia temporal, el Fiscal General, de no 
Existir impedimento alguno, resuelve la reincorporación 
del Fiscal Y su  ubicación más aprop,iada. 

CkPITULO IV 
' REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 8ü.-Los fiscales son objeto de medidas 
disciplinarias cuando incurran en  algunas de las in- 
Lrawiories siguientes: 

a) En cl c ~ c r c i c ~ o  de sus funciones falten el respeto de 
palabra, por escrito o de obra, a otra persona; 

b) en el ejercicio de sus funciones ataquen públicamen- 
te la actuación oficial de otros fiscales, jueces, abo- 
gados o se exipresan incorrectamente sobre éstos; 

c) traspasen los limites racionales de su  autoridad con 
el personal auxiliar o administrativo de los tribu- 
nales, fiscalias u otras entidades, en razón de  sus 
funciones o con los que acudan a ellos por cualquier 
motivo; 

d) aífcten c o n  su  actuar los rcsultadoc del trabajo 
por irresponsabilidad, negligencia inexcusable o 
causen por estas razones. algún perjuicio a la Fis- 
calía. a otras entidades o a las personas: 

e) ejecuten actos o mantengan una conducta que com- 
prom,eta la 'dignidad de sus funcianes o afecte su 
imagen pública; 

f )  inürinjan cualquiera de las prohibiciones o falten 
al cumplimiento de los deberes establecidos en las 
leyes, reglamentos u otras disposiciones que por 
su cargo dcban cumplir; 

g) vi,olen los principios del Código de Etica de los 
Cuadros del Estado Cubano. 

ARTICULO 81.-El expediente de corrección disciplina- 
ria se inicia medi,ante Reso,luciijn fundada que dicta cl 
Fiscal facultado para ello, en la cual se designa al Fis- 
cal qu,e debe instruirlo, se exponen los hechos imputados 
y se señala la infracción cometida. En la propia Reso- 
lución, s e  fija un plazo de hasta 30 dias para su sus- 
tanciación. 

ARTICULO HZ.-La Resolución quc da inicio al expe- 
diente de corrccción disciplinaria se notifi,ca al infrac- 
lar y en  ese acto se exponen a su vista ,todos los docu- 
montos que dieron origen al expcdientc. para que den- 
tro de los ciNn,co , d i a  siguientes farmule sus descargos ini- 
ciales por escrito y solicite la práctica de 1% pruebas 
que entienda a su  favor. 

ARTLCULO K-Si durante la iramilación del expe- 
diente disciplinario el Fiscal Instructor advierte que los 
hechos cometidos por el infractor revisten mayor gra- 
vedad que los conocidos inicialmente. ,lo comunica al  
jefe que ordciió su sustanciación. Si lo hubi,cra dispuesto 
el Fiscal General, el i'nstructor lo elcva a éste directa- 
mente. 

Al~TIC'JLO 84.-A:,otnd.n poi' PI  Fi!:c:ll In;.l.ructor la 
prá,otica de las pruebas de cargu y de dcscargo Y dada 



 
 

 

oie'it? cünciuklo rii i-i.;c.iI q i ~  la '¿csignó, aeompañado 
d e  r i c r i t o  raznnxdo con 511s consideraciones sob,re !a 
comprobaciiin o no ti<! !cis hechos imputados y la res- 
ponsabi,!idad en qiir infwrriri O no el iniraotor. 

ARTICULO 06.- icndo a l a  visia 1- acc,ioncs prac- 
ticad,as por el Instructor. cl jcfe facultado decide lo pro- 
cedente para !o que dicta Resolución en la que se na- 
rran los hechos comprobados. se señala !a infracción co- 
nictida y !a medida disciplinaria que le corresponde. 

ARTICUI.0 87.-La resolución que pone fin al expe- 
diente de carreccibn disdptinaria se notifica personal- 
mente al inf.ractor, dejándme constancia escrltq de esta 
diligtncia, advirtihdole del derecho que le asiste de 
~ - t . ~ ~ I ~ ~ ~ r ' r  rernrro ante el Fiscal General en un  térmi,no 
de cinco días, si le Resoluciún Iuese dictada por &te 
no c:!Dc rcciirm alguno. 

ARKCULO 88. ~ -9  caso de establecerse recurso. el  
Fisiai .Tt,:e ir-i-i!icisl !o P!PVR de inmediato. acompaña- 
do del ex!rri l irntr. nl Fiical General, quien dispone de un 

niira dictar la Reso!ución correspon- 
dientp. 1:i q ~ c  es nL>L:ficada al infractor en el plazo mis  
h r w r  rwib!?. i! pi.%?o ptwd? extenderse hasta treinta 
días cn ?:,w GIL, ( i l t l '  i?l Fiscal GenPral considere perti- 
nmti. disponcr i:iwsi iqnrionrs coinpl'ementarias, contra 
lo dispiicsto pcr és:c n o  cabe recurso alguno. 

ARTICULO 8S.i.--Ei Fisc3I que sea objeto de  una me- 
dida disri,n:inirin. I \-p% riiii?p!ida ésta, se reh,abilita- 
r3 en u:) :Crmiuo :o inf.irlor il un aRo ni mayor de tres, 
e! olio <?De nc.d-r  est;iblwido en ir. Resolución de im- 
pos i c ih  tamin3o en c'.innta la gravedsd del hecho. co- 
nicl ida. 

2. El término para 12 rohab,i'lit,acibn comienza a decur- 
8ar a partir de ,la fecha en que se cumple la medidq y 
queda ir>,l.e~ rurcpi'do si t'n psi' tiempo comete una nueva 
infracciÍm lo quc ronllev;i qiic tiene que rlccursar el 
tiempo de l a  primer;: iii;ir i:i srguiida medida. 

ARTICULO 90.1.-I.:i rrliahiiilacibn dispuesta en el 
Artivu!" anter ior  significa !a rrs*.ilucih de .todos los 
derechos del sancion:8do as¡ como. se omit,iri toda refe- 
rencia ~n cuanto a la conducta corregida en  todo in- 
forme posterior. 

2. Cuando la medida vlisciplinaria aplicada fuera la 
wparncihn del cargo. si1 Fiscal sancionado. decursado el 
ti-mino rs?nb!w?do p:ir:i 511 mi'nhxbil,iíacibn. no  IP asiste 
el drrrLI.;> <:E rr1orn:t.r a1 i.,+rgo del que fume separado, 
rccobrando cñlo lz. pos:hil idad de ser considerado. pos- 
tei-iormente :, d- aciierdo a sus resultados de trnbiijo. 
para ser objeto de cuaiquier promoción. 

ARTICULO I)l.l.-Pi.nwdcr;i rxcepcionalmentr si,n su- 
jeción a término ;tlgiiiio. l i i  rchabilitación extraordinxia 
del Fiscal sancionado. cuando &te realice actos relevan- 
trs en defrnsa d<, 1;i sr><:iivlnrl. cumpla con éxito cual- 
quiw misihn qiii, I C  fuma :is,ign;ida especialinente o al- 
cnncc resultados excepcionales en su trabajo lo que 8eW 
DIRIGENTES ADMINISTRATIVOS, PERSONAL 
TECNICO, ADMINISTRATIVO, DE SERVICIOS 

Y OBREROS 

ARTICULO BZ.-EI personai quc no requiera ser nom- 

a) en la Fiscalía General, por el Director de Adninis- 
tración. a propuesta de :os jefes de direcciones O de- 
partamcnlos independientes; 

b) en ¡as fiscalías provinciaes y municipales, por los 
fiscales jefes provincidcs a propuesk de los jefes
de departamentos provinciales y fiscales jefes mu-
nicipale$. 

ApTICULO 93.-Para ocupar las plazas de pensonal 
a.uxiliar en ,la Fiscalía General de la Repúbiica, X l e m á S

d,e los 'requisitos de aptitud establecidos por la iepisia- 
ción laboral se requiere: 
-poseer el nivel educacional que se determine; 
-Carecer de antecedentes pendes por delitos lntendo- 

nales; 
-gozar de buen concepto público y adecuadas condim0- 

nes morales; 
-mantener buena conducta social. 

AETICULO 94.-Las me,didas ,de corrección por Indis- 
ciplina en e l  trabajo e n  que inc.urra al personal auxiliar 
pupden ser impuestas par: 
a) El Fiscal General de la República en cualquier caso: 
b) en la Fiscalía General. por ioc ricefiscales g e n e r a k  

Y jefes de direcciones; 
ci en las fiscalías provinciales por eJ Fiscal Jefe Pro- 

vincial, de oficio o a propuesta de los jefes de dc- 
partamenias y los fiscales jefes municipales en que 
Preste su servicio el tnabajador que cometió La in- 
fracción. 

ARTICULO !>5.-I.w facultados psra imponer medidas 
discipli'nnrias. rlebcn aplicar 10 cstnblecido en la legisla- 
cibn Ii!boral y en el Reglamenlo Disciplinario Interno 
de la Fis iü i iü  Gemral de !a República. 

brado por e.1 ?iscal General se norr.brarH: 

DISPOSICION FINAL 

UNICA: Se deroga e! Reilamenlo de la Fiscalía Ge- 
neral ,de la República dé f&ha 21 d r  marzo de 1978 y 
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opo!igan x lo dispuesto en el presente Reglamento, que 
,co.menzará a regir apartir de su publicacibn en la Gaceta 
Oficial de la República. 

C<imun;quese al Fisca! General de la Re- 
pública y publiquese en la Gaceta Oficial de  la Repú- 
blica. 

SFGUNDO: 

Dado en el Palacio de  la Rcvoliioión, en  la ciudad 
de La Habiine. a los 30 dias del mes de noviembre de 
19%. 

Ftdel Castro Rui. 
Presidente del Consejo 

de Estado 
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MINISTERIOS - 
p u ) W S % R I A  BASICA 
RPSOLUCXON NO. 337. 
La Ley No. 70, Ley de  Minas, pro- 

mulgada,el 23 de enero de  19Y5. establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
Pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO. El Acuerdo No. 3190. de fecha 26 dc 
agosto de 1 W ;  del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgo al Ministro de la Industria Básica de- 
teminadas facultades en reiaciún con los recursos mine- 
rales clasificados en los Grupos 1, III y 1V. según el 
M(eUl0  13 de la mentada Ley de Minas. 

La Corporación Mármoles Cubanas ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mineral,es 
une sdicitud de concesión de investigación geológica 
paro ei área denominada Jaimanitas Sur,  ubicada en 
ei municipio especi,nl Isla de la Juventud. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
Wrisles ha considerado conveniente recomendar al Mi- 
nistro de la Industria Rásica que se otorgue la concesión 
al soiici'tante. oidos los criterios de los órganos localcs 
del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industri,a Hpsicn por ,Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecba 14 dc mayo d,e 1983. 
?€IR ItANTx): En uso de las f acuhdes  que m están 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

soryuidas. 
Re .a .uc Ivo :  

PRIMERO: Otorgar a la Corporación Marmoles Cu- 
k r r p s  en lo adelante, el concesionario, una concesión de 
inv&igación gmlógica, en el área denominada Jaima- 
nik. Sur, con d objeto de  que realice trabajos de pros- 
IRpfi&n y exploración gwlógioas de minerales de calizas 
para su utilización como roca ornamental, existentes 
dentro del área de la concesión. 

SEGUNDO: lLa presente concesión se ubica en  el 
qqnicipio especial Isia de la Juventud, abarca un  árca 
de, 1,lZ hectáreas y su ubicación en el terreno en coor- 
denadas Lambert, Sistema Cuba Norte es la siguiente: 
WSTICE NORTE ESTE 

1 186880 319 990 
2 187 O 0 0  319 990 
3 187000 ,., 320 065 
4. 186 890 320 120 
1 1% 890 319 990 

El. área ha sido debidamente compatibiliznda con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
amMtn&e. 

TERCERO: El concesionario ir5 devolviendo en cual 
quier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales las áreas que no sea11 
de s u  interés. y al finalizar la exploración devolverá 
1 % ~  4 ~ -  110 declaradas para la explotación, debiendo 
presentar a dicha. Oficina. la devolución de 'breas .' cons- 
tituidas por. superficies gcométric;u: sencillas definidas 
por cwrdenadas Lambert y según los requisitos exigidos 
en la liccnciü ambicntal. Memhs ,  el coiicesiunario Cn- 
tregará a la Oficina Nccional de Rrcursris Minerales ;O- 

dos ,los daios primarios e informcs t6cnicos correspon- 
dientes a las áreas devueltas'. La concesión que Se OtOrgga 
es aplicable al árca definida coma 5rea de la conccFión 
o a la parte de ésta que resulte de restarie las devolu- 
ciones redizadas. 

CUARTO. La concesión qw sc otorga tendrá un iér- 
mino de un año que podri ser prorrogado cn los térmi- 
nos y condic,iones estabkcidos en la Ley de Minas, previa 
solicitiid expresa y debidamente fundamentada del con- 
cesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de 13 presente conce- 
siún no se otorgará, dentro del área descrita en el Apar- 
tado Segundo otra concesión minera que tenga por ob- 
jeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
pres.entara una solicitud de  concesión minera o un per- 
miso de reoonocimi,ento dentro dicha área, pqra min?ralcs 
distintos a los autorizados. al concesionario, la Ofiqina 
Nacional de Recursos Minerales analirará la solicitud se- 
gún los procedimientos de consulta .establecidos,, qge in- 
cluyen al concesionario, y dictaminará acerca de. la pp- 
sible coexistencia de ambas acti,vidades m i n e r e  siem- 
pre que no implique una afectación técnica ni económica 
al concesionario. 

El concesionario está cn la obligación de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Naciona de Re- 
cursos ,Minerales el avance de los Irabajos y sus resul- 
tados, y a,l concluir entregarb, el informe linal sobre la 
investigación geológica. 

,SEPTIMO: Las informaciones y docunientación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Mim.raI$s 
que as¡ lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario. y se irán 
desclasificando en la medida en  que dichas áreas Sean 
devueltas, o en su caso. el concesionario determine no 
d i c i t a r  la concesión de explotación. 

OCTAVO: El concesionario pdgarA ai  Utado ,  durante 
l,a subfase de prospeccicn, un  canon de dos pesos por 
hectárea y durante 1;i subfase de esploraciijn, ~m canon 
de ri,nco pesos por hrct;irea, por año, para lod? el ;irea 
de la presente cuncesihii, las que se ~bonni.án por anua- 
lidades adel~antsdas y de acuerdo i i i  proccilimirrito cstii- 
blecido por cl Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO. El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ción de los trabajas de exploracitin gcoiijgica en pnrtr 
de  la concesiún antes de concluir la prospección de toda 
el área, siempre que do comunique a la Oficina Nacio- 
nal de Recursos Minerales con quinre di8.s de anteler 
a su inicio y pague e ]  canon establccido para e t a  nusva 
subfase según e! área seleccionada. 

DECIMO El conc%sionai.io rsth ohliC:x!o a solicitilr y 
a obtener de las autoridades iimbipnlnl?s la licencia am- 
biental correspondiente con an:eriorid?.il 3 la ejeciiriim 
de los trabajos que  por 1;i presente Resolución se auto- 
rizan. 

DEOIMOPRIMERO: El concesion:irio crrar5 un3 TP- 

serva financiwa en una cuantia suficiente para cubrir 
los gastos üerivados de ¡as laborcs de resluiiración dcl 
área de la concesión y de las Areas dcvueltas. del plan de 

SEXTO 
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control de los indicadores xnbientales y de las labores Pa- 
ra mitigar los impact,os dircci.os e indirectos dc la acti- 
vidad minera. La cuantía dc esta rese 
del 5 del total de la iniwxi6n n;iner1 y ser5 propuesta 
por el concesionario a: &iiniste:-io de Fin-:izi\s y Firiiiiris 

dentro de los cicnto ochcnl.3 di;:; sigiiicn'.:~~ a l  otorga- 
miento de esta conccciciii. sc:Un disgone cl ,\rtÍcu!o 88 
del Decreto 222, KeZ1oinen:o d e  1: Ley de n?ir:ns. 

Al concluir los trabajos, cil titular 
de la presente concesión tendrá el derecho dc  obtener, 
dentro del área invcstigada, una o viiriiis coccesiones 
de  explotación de los minerniri cxpiorados. siempre y 
cuando haya cumplido todos los requerimientos y obliga- 
ciones inherentes a la presente c o n c c s i h  Dicha solicitud 
deberá presentarse trcinla dias antes dc gut. espire !a 
vigencia de la presente conccsiiin o su prórroga. 

DECIMOTERCERO Las actividadr mineras rcnlizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobir todas las 
demás actividades en cl área de la concesión. No obstan- 
te, si las actividades de un tcrwro interfirier;in con las 
del concesionario, éste dará aviso a ese tercrro con su- 
ficiente antdación dc no menus de tres m c s ~ c  a1 avance 
de  las actividades mineras para que, cntrc ambos, se 
determine siempre que sea posible, la forma en  que 
continuarán desarrollándose simultáneaniente dichas ac- 
tividades. En caso de no llegar a acuerdo. sicmpre que 
razones económicas y sociales lo hagan recomcndablc, 
el tercero abandonará el área, con sujccihn a lo dispuesto 
en ,el Apartado Dscimo,cuarto de e;ta Rcsoliiciih 

DECIMOCUARTO. Si, como cvnsecuenci,a di! SU aoti- 
vidad minera en  el área de la concesión, el cancccionario 
aiectara intereses o derechos dc tcrceros, sean per- 
sonas naturales o juridicas. estarh abiigndo a eii,cluar 
da debida indemnización y. cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello scnun eitobkce la le- 
gislación vigente. 

DECIMOQUINTO: Adrmic de lo dispucsto 1.1)  I;i pre- 
sente Resolución, el concesionario está ohiig.i<lo il cum- 
plir todas las disposicioncc contri ni di.^ en l a  Ley 7 6 ,  Ley 
de  Minas y su lr~iclación ,complcmcntari:i, IRS que se 
apiican a la prcccnte concesicin. 

DECIMOSEXTO Las disprisicionec a que sc conlrac 
la presente Resolución qucdar9.n s ; n  vigor si trinscu- 
rrieran treinta dias después dc su notil: .c,.iiiin ",," iil con- 
cesionario y no se hiibiri'ii inscrito la preccnlc coiicrsiiin 
en  el Registro Minero a cargo de la tificina Nacional de 
Recursos Minerales. 

DEC1,MOSEPTlMO: Nolifiquesc a la Olicin;, Nxrionai 
de Recursos Minera,les, al concesionario y ,a c i l i i i l l . ~
personas naturalcs y jiiridicas sca iiecesario; y pubLquesc 
en la Gaceta Oficia! de la Rcpública para ~eiiera! co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La fiabana, a los l i  di% dcl mes 
de diciembre de 1000. 

DECIMOSEGUNDOi 

niareos Portal Leún 
Ministro 1Ic 12 Industria Básic;i 
RESOLUCION Nn. 32R 
POR CUANTO Li Lry No. 76, I.cy d~ Minas. pro- 

mulgada ei 23 de enero dc 1W5, citabicce eri su Articulo 
~  

47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
,delegan en el Ministerio de la Industria Básjca el OtOr- 

gamiento o denegación de las concesiones mineris Para 
pequeños ya&mientos de determinados minerales. 

FOR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1007, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
nIinistros otorgó al  Ministro de la Industria Básica de- 
terrninndss iacu.ltadcs en rciación con los recursos mine- 
rales clasiiicados cn los Grupos 1, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Construcción y Mon- 
taje de Villa Clara pcrtenecicnte al Ministerio de la In- 
dustria Azucarera ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales una solicitud de concesión de  ex- 
plotación y procesamiento para realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento Pav¿n-RIINAZ ubicado en la 
provincia Villa Clara. 

La Of,icina Nacional de Recursos Mi- 
nerdes ha consi'derado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Mi,nistro de  la Industria Básica que otorgue 
la concesión 01 solicitante, oidos los ,criterios de  los órga- 
nos loca,les del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de  la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado dc fecha 14 de  mayo d e  1983. 

POR TANTO #En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

FOR CUANTO 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

FRIMERO: Otorgar a la Empresa de  Construcción y 
Montaje dc Villa Clara pertenecicnte al  Ministerio de la 
Industria Azucarera en lo adelante. el concesionario, una 
concesi6:n de explotación y procesamiento en el área 
del yacimicnto Pavón-MINAZ con el objeto de explotar 
Y procesar el mineral de arena para su utilización en 
la construcción. Sin perjuicio de lo anterior, el conce- 
sionario podrá so,licitar al ampam de la presente cance- 
sión el procesamiento de otros minerales distintos de  los 
mineralcs cxtraidos en el i r ea  de explotación de esta 
concesión. 

SEGUNDO La presente concesiiin está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se iihica en la provincia Villa 
Clara. abarca un área de 57,22 hectáreas y su lod iza -  
ciCn en cl terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, cs la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 

2 313 140 628 750 
3 310 855 627 605 
4 310 912 627 450 
5 311 500 627 635 
6 312 235 628 050 

. .  

1 313 178 628 568 

7 313 122 628 492 
1 313 178 628 568 

El área de procesamiento se ubica cn la provincia 
Villa Clara, abarca un área de 15.43 hectáreas y su locali- 
zarión en el tcrreno. en coordenndas Lnmbert. Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 
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VERTICE NORTE ESTE 
1 317 283 633 132 
2 517 197 633 315 
3 317 185 633 3GC 
4 317 217 633 3135 
5 317 219 633 444 
6 317 234 633 461 
7 317 260 633 435 
8 317 252 633 415 
9 317 306 633 568 

11 317 369 633 7M 
12 317 353 633 750 

10 317 368 633 622 

13 317413 633 ario 
14 317 39n 633 879 
15 317 397 633 H i R  
16 317 387 633 896 
17 317 30x 633 914 
18 317 258 633 870' 
1 9 317 196 633 900 
20 317 186 633 951 
21 317 157 633 952 
22 317 150 633 898 
23 317 129 633 902 
24 317 110 633 852 

26 317 098 633 562 
27 317 192 633 451 
28 317 185 633 403 
29 317 145 633 551 
30 317 O98 633 258 
31 317011 633219 
32 317 O86 833 052 

1 317 283 633 132 

25 317 079 633 609 

33 317 IR8 633 098 

Se excluye la faj'a de emplazamiento de la vía de in- 
terés nacional Circuito Norte-El Santo que atraviesa 
el área de la concesión. 
Las áreas del área de la concesibn han sido debidamente 

compatibilizadas con los intereses de la defensa nacional 
y con los del medio ambiente, 

TERCERO El concesionario podrá devolver en  cual- 
quier momento al Ertado, por conducto de  la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes dcl área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación. pero tales dcvoliiciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la iicencia ambiental y 
en el esludio de impacto ambiental. La concesión quc 
se otorga cs aplicable al área definida como 5rca de la 
concesibn o a la parte de esta que resulte de rcstarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un  tér- 
mino de  veinte aiias. que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en !a Ley de Minas. 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la  vigencia de la presente concesiún 
n o  se otorgará dentro de las áreas descritas en  el Apar- 
bdtaido Segundo otra concesión minera que tenga por ob- 
jeto los minerdes autorizadas al concesionario. Si 8e pre- 

CUARTO 

QUINTO 
scniara una so!ici!iid de concciirin minera o un permiso 
de reconocimicn!o <:intro de  dicha área para minerales 
distixtos :> lo.? ;3utc?iz?do,: 31 concesionario, la Oficina Na- 

p.;'p.cii!e:; : ~ d i ~ : i ~ á  I;, solicitud según 
cidos. que incluyen 

o! corr.?sio:i,.r:o. y d c  la posible coe- 
as siempre que no 

irnr i q i~ ie  1:n3 ?.:cc::%vi:.:n técnica ri c r o n h i c a  al  conce- 
sioii:i-lo. 

CIIXT(>: i-! rcr.-esion,:irio cntrezai-5 a in Oficina Na- 
,cional I ~ P  Recurs.:)s Minrrill,es, dcniro dc los sesenta días 
posterior?.< al tcrniino dc  cada año ralenderio, la siguiente 
infornarii!n: 
a)  e l  pian d e  esp!o!nción y procesamiento para los doce 

b) r! movi3ir:ito ( ' Y  !,I? xsrrvas minerales. 
c)  Iodos !os inform-5 técnicos covrespondientes a las 

Areas rlevueltiic, 
d) el p h n  rrogrcsivo de rehabilitación y restauración de 

12s áreas a ser devueltas. y 
F) las demás informaciones y documrntaiión exigibles 

por la Autoridi.?d Minera Y por la degislaci6n vigente. 
CEPTTMO: I h s  iriformiciones y doriirnentncii>n en- 

trpW:s a la Olirina Narional <Ir Rerursoi Minerales 
que a6  I n  r?quirirrrn trndrán rnrocter confidencial a 
solicitud cxprea  ( I P I  roncesionnrio. dentro de los términos 
y condiciones estabircidos en la lesislacibn vigente. 

E! cancesinnririo pagará a1 Estado un canon 
de diez pesos por hecthrca por año para toda el área de 
explotaciún, qur se abonarh por anii:ididadcs adelanta,das. 
así como un:, regalía del 1 %, ralculada según lo dispues- 
to en la LPY de Min:i.s. El roncesionnrio pagará tnm- 
bien el precin del derecho <le siinrrficie que corresnonda 
por r1 Gres dc prncesami:mto d r  !A conrpsi(:n. sobre la 
base de  una tus:, por mCtTn r u i d r ~ d o .  Todo lo anterior 
se harh SQSÚn disponga el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO: F! rorcrsion?rio es15 obligndo a solicitar 
y a ohtenrr di' 1.1s nu!oridndes ~ m b i ~ n t a l r n  la lirencia 
arnbicnt.al covcvxmdientc Y a elnhornr el estudio de 
impacto iimhiental ~ i i -  someterá a la anrobacihn del Mi- 
nisterio dc Cipnrin. T?.rnoloeía y MFdin Ambiente, todo 
con anterioriilid n I ?  +?,.rión de ,los trabajos que por la 
prnipnte Reioliiciiin se a!itorizan. 

DECIMO: E1 ronwsionano creara una reserva finan- 
ciera cn una ciiiin!ia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores d r  restauraciiin del área de la 
concesión o dr ins 5 ~ ~ a . q  derucltas. dcl plan de control 
de dos indicadorei ;imbicntnles. y d? los trabaj,os de mi- 
tigación de los imixictos ,directos e indirectos ornsionados 
por 12 ac!ividntl minprn. La cuantía de esta reserva no 
S P ~  menor d d  5 % del total de la invr rs ih  minera y 
scrá p r o ~ i i c s ! ~  por el roncpsionario ni Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de !os cirnto ochcnba días si- 
guientes al otorenrniento de  est? concesión. según dispo- 
ne el Arficulo Rn dr! Decre?o 222. Reglamento de  da Ley 
de Minas. 

DI?ClMOPRIMF,RO. IAS actividades minrras realizadas 
por cl concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás ,actividades en el 5rca de  la concesión, Las acti- 

OCTAVO: 
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Mini.stro de la Industria Básica 
TRIBUNAL SUSREMO POPULAR 
1;i manera d e  proceder cuando scan rlrscuhlertas eva- 
sioncs fiscalcs, por lo qiic resulta conveniente trazar al- 
gunas pautas comunes 'para el proscsamiento e inier- 
pretaci6n de estos delitos por parte de los úrganos ju- 
diciales prnales del país. que en cl futuro puedan ser 
ampliadas o complementadas como resuliado dc la práC- 
ticii juriclica en cstos casos. 

POR CUANTO. CorresDonde al Conscjo dc Gobicrno 
del Tribuna! Supremo PopuI:ar, conforme a lo  establecido 
cn e l  inciso lil del articulo 19 de I R  Ley No. 112 de 1997. 
l e y  dc los Trihonalcs Populares. divtar iiislriicciones de 
carácter Crwral Y ohligatorio para lo:, Tribunales 'Popu- 
lares. a los rfcctos de estdhlccer una práctica uniforme 
en ¡a inirqw!aci6n y apiicaci6ii de la 1,ty. En ta l  virtud. 
cslc rirgrino i i cucnla aprobar la siguiriilc: 

INSTRUCCION No. 158 
PRIMERO: Dche tornar%? en cuento quc los 'deliírn 

que aparewn cn el Titulo XIV r1e.I Código PeiiaLdeno- 
minados Delitos Criiitra la Hacienda Piihlica. especifica- 
menl? los referidos a da Evasión F.iscal quc se r r f r h d a n  
en los articiiios 343 y 344. t:iI ,v como qiiedmon mod.iii- 
cados por cI Decreto-Ley Nro. 175 dc 17 de junio d e  
1997. Qeiahlecen saii.ciones tanto en l as  figuras básicas 
como en las oCi'av;idas. superiol'cs cn  todos los Casos a 
un año de privación de libertad o niiilia de 300 cuotas. 

SEGUNDO: De lo expuesto se coligr que. tanto en  
unos CHSOS como m i n s  'otros Y de acucrdo con lo quc 
18 Ley de Procedlmieiito .Pena1 cstahlece en el aiticulo 
304. las resiwctivos procesos. -tomando r n  cueiita los 
marcos sancionadores- se tramitirán por cl procediinieii- 
to  ordinario. conforme a 1hs disposiciones que regitlan la 
Fase.Preparatorir del juicio oral. 

Como caracterlsiica especifica de eslas de- 
litos. se requiere el cumplimiento previo de un conjunto 
de acciones administrativas que  agoten las n o m a s  ge- 
nerillry csiablecidas para e1 .Proccdimlciiio Trihiriario. A 
t;"rs ifrctos rl I>rrrcio-l,ey Nro. IG9 de 10 <Ir oicro dv 
i9Il7 di.;ronr cn sil artixiio in4 qiic ciiantlo las infraccío. 
w s  t .v ihui :~? i :~s  piidicriin ser  ro i i s i i t i i t i van  de delito de 
K~:,si:n Fiscal. l a  Administracilin Trihiitaria dará cucnla 
dr! >c!inlo :A la  :iiitoridad rnmpctcntc. 

CUARTO: En conseriicnria. l a  0l ir in; i  Nacional d c  la 
.4~linirii~lriiriin Trihiitliri::. ( rn  lo iidlrlaiite ONAT) rs 
13 <IW sc i n i i r ~ : i  rlc r?o,ular VI proccdirnicnio a Scgiilr 
rrv' !o,: fuiwiunarios y enlidxlcs suüortlinadi:r para ma- 
t r r :  i l i i n r  la:. rlcnunriiii ro? 111 piiisihlr roinisi6n de los 
0~'I;tw; sr f ia l :~r lns,  por !o oml. v n  r i i o s  ~ R S O S .  esa seria 
- ~ I I  lo rch:. i i / l :  ' ' l .3 via  nivdiiriitc li i  cii:&l sc iniciarla 
rl rorrrx i .o i i : l ic i i tc  pruccsn pmoi: c ~ s  dccir. la O'NAT. 
Iwrtimdo tlc los i+mcnto. q i i v  huya rm>idn, cuando 
corisidcir c i w  cualquier inirarriiiii rch:is;$ cl kmhito aclmi- 
nictrat.ivo y puede constituir u n  dvlil<i de .Evasión Fiscal, 
formu!:.i.ii !a rorrr:q>ondieiite dpniincia. 

QUIXTO: I)e coniormiilnrl con lo ;interior. los Tribu- 
n ~ ~ l e s ,  :il rrcibii' l a s  coricsrondirn:ri (>oncliisioncs pro- 
virinni#:?s dcl Fi!;ml. comp?ohar;in si rn  lo< expcdimtes 
rIc f a w  pwpiir:ilnria consten loh documeni<is. las diligen- 
cias y l!,in:iicc necesarins quc cot'r4hoi.r.n 105 eleinpntos 
<ICI t i r i n  pmal Y. t m  su ciiso, <Irvo!vcr;in las aciuaciones 
?. : i~ i '~ Ic  qiic bc cumpla con lo indicxio cii c>ic rcquisito. 

TERCERO: 
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SEXTO El Asesor o funcionario de 1¿i ONAT, será 
la persona que formular; la denuncia, a nombre Y en 
represent:ición de l a s  mrnci0n;lrlas oficinas Y por eso 
deberá figurar corno testigo de wrgo y s i  e! F i s c a l  no 
lo propone corno tal. r l  Tribunil i!i dictar f i  auto dc 
admisión d e  pruebas y srñaiamientos del juicio oral, 
debfrá disponer de oficio el examen del mismo. 
F6 de considerar que rstc testigo rcsulta dc vital im- 

Portanciii dados los elemciitos Ctiles dc qiie dispone 
Para demostrar si se iiilfxra o no ci delito irnpiitado: 
con indepcndencin de qiiir se valorc también ix posibi- 
lidad Y convcniencia dc quí. cisistrin otros ,test,igos que 
aportcn elementos sobvr las diligciicios quc pcrsonalmenic 
hayan realizado como iiincioiiiirios actuantcs de la co- 
rrespondiente oficina. 

A los efectos de una correcta intcrpreta- 
ción Y aplicaci6n de las figuras especificas dc los Delitos 
Contra da Hacienda Fública. ES preciso tomar cn cuenta 
!os siguicntcs paiii'cularcs. 

a) sobre la figura prcvistd en f l  articulo 343-1. para 
que pueda subsiimirsc una conducta en este tipo 
penal se requierc 

Habcrsc de1ermin;ido l>rwi;imeiite la deuda iri- 
butaria. 
Haberse i'eqiicridi, iil  lril:ul;.<!or iqediiiiiir lii no- 
tificación corrcspwdipnte. 
Haberse vencido c1 p i i i m  concedido de dici días 
(10) hábi,les contados a pnrl.ir del dia siguiente 
de la fecha dt, notif'icnción del requcrimicnto 
para el pago de I n  dwda tribularia efectuado 
por el funcionario competente. 
Que el obligado (persona natural o juridica) cya- 
da o haya intcnlado evadir. total o pzrcialmente, 
el pago dc impiicsios. tasas. contrihiwiones. o 
cualquier otra obligxiiin de carácter tribulario 
a que eslé siijr.to. dr  inorln que la evasiiin D in -  

i h  implique la ocupaci6n de Ion 
bienes o dr l a  Iwrwm i como cu;i.lq,iicr forma 
dc obstruccii>ii ii In  i i c  II dc !a .irlminisfrsriiin 
Ti'ibutaria para llcv;ir a cabo el procedimiento 
previsto. 

Debe enteiidcrsc por ocuilacióii dc biciics toda acción 
tendenle a impedir q u e  l a  rcicrida entidad comieiicc 
a tomar relixciAri o ?n!b:>rmr los bicnes procedentes. 
1'01. ocultaci<in t l P  lil 1 ' o i i i i  se considerará cualquier 
via quc cmpiee C I  tribiiyi!i:e para evitar quc 
sc le iiotifiqiiic y :,si ii'iclcl;irt;,iniiiitti paraiimr CI 
proceso ndmini:.lr;81.i~ 
Lo anterior no imp! 
dan originar o!r;is 
conrebidas como ev,i;l.i.7 o i3lcntos de cv;inión al 
Fisco y por c i o  drlir dej;:i.se t,bicrto esa posibilidad. 
pero lo qiic !,i d<be  c ~ u m l ~ r  inug c:nro es quc cuiil- 

cio dc cat;? ~nitu:i~Ir,.ii uut,le cornetcrse y 
r x  pn 6.1 perio:lo i.jciu'.ii-o, y mas cuncret.1- 
diii'ar;:'. In Vii l  dc :!!X~nlio, clc 10 rli:,! se 

i i o  di.! i;ro;v<:!rnimto dc rcc3udii- 

SEPTIMO: 
no sino que esta última dt!bv p r o d w i r s ?  l i i c ~ o  de 
que ci contrjbuyente ejecute actos qiic cxterioricen 
l a  intcnsiiiir de evadir su obiicnciún. Ii.:?:: o no con- 
seguid.o su yrop::si!n !." !ir1 rririr:m!o (1 I(!O 

dCSi.I.,- 
mente la evasión o In intenciih de cv;idir el pago 
al Fisco sobre la base de los pro;>ios actos del obli- 
gado. Como se aprecia. esta ficura delictivii no es 
siisceptiblc dc iomeicrsc rioi' impriiilt~ncin. 

b )  Sobrc la figura ]revis ta  en el ,;iimrti>rlo ccgiinrio < i c l  
referido ,arl.iculo :{43, dcbe tomeirsi, í.1) i:ueiita que 
nqui se cstA refiricnrlo a unii dcii<l;i que nUn n o  se 
Iia determinado, por io que se irnti i  de faisediidcs 
comctidas por cl cunti'ib~ycnle para ocu!lar, omitir 
o tergiversar iil rca! exislcncia Y iiireníiclicia dc la 
contribucibn que le carrehpunde. y por tanto no 
cs menester qu? se haga el requcrirnicnto previo 
i ior parte dci fiincioriario conipctvn!e, ni esperar e! 
vencim,iento de plazo aiguiio. I'ri este supuesto 
RI ánimo del comisar busca hacer tnu:.iiciones a !a 
verdad p;ca evitar que la Ai!rniiiistrsi.iiiii? Tribu- 
taria iije el real a l rmce  Uc su d<wd:i. l:i cu3I toda- 
vía no sc ha cu:in:ifirarin. miciitr:,s v i i  c1 apartado 
primero cI ;inirn<i cs evidii. u inlciitiir evadir una 
deuda q u c  y:, SP ha deiimi1aGo. P'ur !u eipucsto se 
i ra la  de un d a l i l o  intencioiiai. 

c) Sobre la figura prcvist'i en el ;iriii.iiici :{1:3-3. aunque 
d e  s u  simple lectiir;i puc<ir p v n : % i x  q i l c  se t r a ta  de 
cudquier p c r m i ~ ~  niitiiral CI . i i i , r i i I ica co;itriSuyente. 
ésta debe tencr la rcspumiibiliíi;ir! ti? :\portar lolal 
o parcialmente ,al Fisco cantidacics r d m i d a s  o per- 
cibidas por 10s conceptos a qiic se rcfieri el apar- 
tado PRIhlI-RO. rs decir. FOi' r! paco de impuestos, 
l:asas. coiitribucionw o cua!qiiifr otra obligación 
de carailrr  ti-ibutxio. por io que cr t.ra!a de los 
HETDNTOKES O PERCEFTOKRS quc esián defi- 
iiidos mi los a r l ~ c t ~ l o s  35 y :i(i ,l<%! I>i,crcto-Lcy Nro. 
l O < l  CIF 19!1'7. ml.cs wieririo. p o r  l i i n l n  este dclilo 
piicdc :WL. comc4ido tamhiGri por inipi'itdinrin. 
En csloc ciisos la arlmiiiistrwi:¡ciii t r ibutar ia  deberh 
dr.j:ar tr:inscurrir un periodo dc  :u1 di;ls iiaturalcs 
cont.adus a partir dc ,la írch;i e11 qiir debió cfcc- 
tuarsc c! pago iil Fisco. a los efectos dc formular 
después la dcniinria corresponrlicn!(~. 

cli) Sobre la ficura y rwi+ t i i  e11 cl  ar1iw;o 31'1-1 di.! 
CGdigo P~TI:~! ,  dtdxrii lom:ii-sc' cn ~ ~ r n l ; ~  q u e  el 
acrntr ;wl ivo dt-i r l i i i l o  inr3 <.: iu!w:cm:!o qiii' vi!é 
obligxki r w , s I r ? r  y d l  rnistno !;, 1ni-o ;nlo:ni.:~? 

a;¡ oru11<,. w i ~ ~ i ~ t  o ü i t r r c  I i ,  vc~rd:~c:t~r:t it,rwrn;tci<m 
h"hm CI V ~ ! ! ~ U i O ,  ~ l , . , l ~ , ~ ~ ~ ~ : , ~ ~ ~ ~ , ' , , ,  0 pii:ii ,:<, 11-ii>u:os y 
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que deberán valorarse por el Tribunal scgún su 
criterio racional y fundado en los elementos de 
prueba quc le sean aportados. 

e) Sobrc !a figura prcvista en el articulo 344-3 del 
C6digo Penal debe tenerse jxcsente que. en escncia, 
constituye una cxtensibn rlc la sanción imponlble a 
los que incurren en los hechos prcvistoc en el 
apartado primero. sifmorc que obtengan brnciicios 
del acto, bien para si, bien para un tercero. cono- 
ciendo previamcntc de la comisión del hecho delic- 
tivo o debiendo haberlo previsto: es decir, se trata 
de la persona que se favorezca de cualquier ma- 
nera del acto unible o favorezca a un tercero con 
la obtención de tales bcneficios, y por tanto la con- 
ducta es intencional. 

f i  Sobre la figura del artículo 345 del C6digo Penal, 
sólo cabe reiterar que se trata de una Iacultad 
discrecional del Tribunal y que, de  imponerse esta 
sanción accesoria, la senicncia deberá señalar los 
bienes de que se trata y la forma e n  que se hará 
efectiva su entrega. 

Si en cualquier momento anterior o después 
dc ridicada una causa por un  delito de Evosión Fiscal, 
cl procesado abonara en  su totglidad el monto de la deu- 
da al Fisco y Q S ! ~  información fuere corroborada por la 
oficina correspondiente de la administración tributana, 
el Tribunal tomará en cuenta esta cuestión, para evduar- 
la en el conjunto de situaciones que presente el caso. y 
adoptará la decisión que estime procedente de acuerdo 
con la Ley. 

Comuníquese lo anterior a los Presidentes de los Tri- 
bunales Provinciales Populares y por su conducto a los 
Presidentes de 'los Tribunales Municipales Populares, res- 
pectivos. 
Y para remitir al Tribunal respectivo. expido la pre- 

sente en la Ciudad de La Habana, a primero de diciem- 
bre de mil novecientos noventa y ocho. 

OCTAVO: 
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